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Secretaría Municipal 

PUNTA ARENAS, Diciembre 30 de 2013 

1 

I 


I 
NUM. .5168 / (SECCION "B").- VISTOS: 

y 	 I 

,¡ 	 Acuerdo N°161 adoptado por el Concejo Municipal en Sesión N° 15 Ordinaria, de fecha 26 
de abril del 2013; I 

,¡ E-mail de 17 de diciembre de 2013, del Director CIET Patagonia; 
,¡ Acuerdo N°492 adoptado por el Concejo Municipal en Sesión N°40 Ordinaria, de fecha 27 

de diciembre de 2013; 
,¡ lo dispuesto en el artículo 79 letra f) y 141 de la ley 18.695 Orgánica Constitucional de 

Municipalidades; I 

,¡ las atribuciones ¡ que confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, 
Sistematizado y ACtualizado de la ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

,¡ Decretos Alcaldicibs Nros. 5390 de 06 de diciembre de 2013 y 4080 de 30 de septiembre de 
2013; 

D E e R E T o: 
¡ 
¡ 

APRUEBASE la voluntad de constituir e incorporarse a la "ASOCIACiÓN DE MUNICIPIOS 
I 

TURISTlCOS PATAGONIA - CHILE", de acuerdo a protocolo de asociatividad entre los 

I 
municipios de Coyhcilque, Puerto MonH y Punta Arenas, para desarrollar acciones conjuntas 

I 
con el propósito de trabajar la Internaclonallzación de la marca "PATAGONIA CHILE" como 

I 
producto turístico de primer nivel. 

! 

ANÓTESE, COMUNfQUESE, y una~--..:: 


I 

EBCIJCC/jac I
DISTRIBUCION: I 
- 1. Municipalidad de P1uerto Montt - Administración Municipal 
- 1. Municipalidad de Coyhaique - Dirección de Control 
- Alcaldía i - Antecedentes 
- O.I.R.S. - Archivo.



MINUTA PARA CONCEJO MUNICIPAL 

i 

MANIFESTACION DE VOLUNTAD DE PARTICIPAR EN LA CONSTITUCION 
, , I 

DE "ASOCIACION DE MUNICIPIOS TURISTICOS PATAGONIA - CHILE" 

Considerando que: I 

En el mes de Enero de 2013, los alcaldes de Punta Arena's, Coyhaique y 
Puerto Montt, reunidos en el marco del congreso de la Asoci~ción Chilena de 
Municipalidades, realizado en la ciudad de Viña del Mar acord~ron analizar un 
protocolo de acuerdo de asociatividad para desarrollar accion~s conjuntas con 
el propósito de trabajar la internacionalización de la n1arca" p'atagonia Chile", 
como producto turístico de primer nivel. I 

I 
En el mes de Marzo los alcaldes de Punta Arenas, Coyhaique: y Puerto Montt 
firmaron dicho protocolo en la ciudad de Coyhaique; en consecuencia los 
municipios involucrados procedieron a aprobar en sus resp~ctivos concejos 
municipales dicho protocolo como se señala a continuación: I 
El concejo Municipal de Punta Arenas aprobó en su concejo municipal de fecha 
26 de AbriLillL2º.13, Acuerdo N°15, sesión ordinaria, el pro10Golo de acuerdo 

- -""-~.--" '~"""~'~"'-"''" ..~ .-. ",- " - ., --,,·1 .. '- - , 

de .Asociatividad entre los municipios capitales de regiones de) Sur Austral de 
Chile, para la internacionalización de la Patagonia Chilena. . 

El concejo Municipal de Coyhaique aprobó en su concejo munic1iPal de fecha 08 
de Mayo de 2013 Acuerdo N° 93, sesión ordinaria, el Protocol~1 de acuerdo de 
Asociatividad entre los municipios capitales de regiones del Sur Austral de 
Chile, para la internacionalización de la Patagonia Chilena. 

El concejo Municipal de Puerto Montt aprobó en su concejo mu!nicipal de fecha 
07 de Mayo de 2013, Acuerdo N° 15, sesión ordinaria, el protocolo de acuerdo 
de Asociatividad entre los municipios capitales de regiones del Sur Austral de 
Chile, para la internacionalización de la Patagonia Chilena. I .. . 

i 

Considerando que en el mes de Mayo se celebro el 11 Seminario Internacional 
de Turismo y Desarrollo de Territorios del Sur Austral de Chile, ¡en la ciudad de 
Punta Arenas, en el cual los alcaldes firmaron un acuerdo de crfación y puesta 
en marcha de la Asociación de Municipios Turísticos de la Pa~agonia Chilena, 
la que deberá servir como instrumento de tocios aquellos municipios de la 
Patagonia Chilena que estén interesados en trabajar en desarrollo territorial en 
base al turismo sustentable, se hace necesario avanzar eR qonsolidar dicha 
iniciativa, constituyendo formalmente la Asociación de Municipalidades. 

I 

http:AbriLillL2�.13


La creación de la "Asociación de Municipios Turísticos Patagonía Chile", en 
conformidad a la ley vigente de asociatividad y los reglamentos respectivos 
señalan como primer paso, el cumplimiento de los siguientes re~Llisitos: 

! 

i) aprobar en los concejos municipales respectivos, una declarabióll de voluntad 
de constituir una Asociación de Municipalidades, i 

ii) la Asamblea constitutiva que se celeb"rará con los alcal~es de las tres 
comunas y un concejal representante por cada municipio, ~on quienes se 
constituirá el directorio provisorio de la entidad, de acuerdo a lb 

I 
establecido en 

la Ley N° 20.527, Ley N° 18.695, Decreto 1161 y su reglamento. Dicha 
asamblea constitutiva se realizará la última semana del mes de Noviembre 
próximo, en ciudad a determinar. 

Se sugiere a los seliores alcaldes, designar un funcionari;, Jía decreto para 
constituirse en contraparte técnica de este organismo. 

Posteriormente se comenzará a desarrollar el elproceso de i~scriPción en 
Registro Único de Asociaciones Municipales de la Subdere, ,de tal forma de 
poder avanzar en los objetivos propuestos en el Acuerdo Marcl 

Por todo lo anterior se somete a aprobación del Concejo Municipal la voluntad 
del Municipic: de Punta Arenas para insorporarse en la constitu~ión de la 
"ASOCIACION DE MUNICIPIOS TURISTICOS PATAGONIA 1CHILE" 

I 


I 


Se adjunta Protocolo 
ft 

Acuerdo Marco de Punta Arenas, 29 de Mayo de 2013 
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r~Er-. : PROMULGi:" AdUEWJO D[ COHCf.iJO 
NÚMH\O I DOSCIENTOS 
VEtrHICUATRO¡ /J.DOPT/\DO EN 
SESiÓN OrmIN{\Hlf\ N" 30, 

DECr:U::10, r'l" 11 5',' i 11 
-¡

COYHAIQUE,O ~j DIe 2013 
VfSTOS: i 
Las atribuciones que me confieren la ley 19urm, que establece uases de los proce(lil'lliontos 
administfathtos que riger, los actos de los órganos de la administración del estado df'! 2003 Y la Ley 
NtI 16.695, t1e fecha 31 de marzo de H.l8B, Ley Orgánica Constitucional de Municíp<llídadefJ y sus 
modificaciones; el Fallo del Tribunal Electoral Hegíol1i:"J1 de Aysén, de fecha 40 11.2012, el Acta de 
COI1S,tituclón del Honorable Concejo de la Comuna dt> CuylJaiquB, de fecha 0°'1 2,2012: y 

CONSIDERANDO: 
La exposición del señor alcalde en la sesión de Cuncejo de la referenCia, aCOrnpaí\ada de 
minuta explicativa y antecedentes que dan cuenta de crollograma sqgl¡jljo para adoptar la 
decisión que en adelante se define. I 
Lo dispuesto en la ley N" 20.527, Ley W 18,G0!.í, Decreto 1161 y stlleglamenlo 
El Acuerdo de Concejo N° 224 del 2.7 de Noviembre eJel 2013, a(joplauo en la ~esjón 
ordinaria N° :36, dicto el siguiente; . 

DECRETO: 

1",- PHOMUlGASE el siguiente 

ACUERDO NÚMERO DOSGIE.NlOS VI:.INflCUt\THO: 

Considerando: 
Que, el saííor alcalde ha presentado los ,mtecedenles que rLJIldanlelltan la 
constitución de l@ AsocíaQíón de Municipios Turíslicos - Palagonía Clli!e, 
Que, se ha esthllado relevante los clJlllenídos presontados, el (toncejo t...'1unicipal de 
Coyhaique adopta el siguiente: • 1 

ACUEHOO: 	 I 
1" 	 Manlrestar la voluntad de constituir. forrnando parte qe la Asociación de 

Municipios Turlsticos Patagonía - Chile, ell conjunto c()/1las Municipalidades ele 
Puerto MOlllt y Punta Arenas, de acuerdo con lo nonnadb en La ley O''9f~nb.l 
ConsUtucíonal de Municipalidades, ospecificarnellle losehalado en su articulo 
14'1. 

Al acuerdo concurre el alcalde sellor Alejandro Huala C~mun?án y los conceJ<lleB 
seJiores Juan Catalán Jara, Florentino Vega Seguel, la concel'rla sefíorÍ\o Veróníc<:1 
Flgueroa Foilzick y los concejales seílor!3S Patriciu Aclio Oj~cJa y Joaquín Soto 
Mansilla. No se encontraba en la sala, al momento do la V¡otación la conceJai;, 
seitorita Aracely Leuquén U. ' 

2',- ENCARGASE a l. Unidad do Soc,elaFÓa Municipal en coordinallón c(ón la Dirección 

':::, ::~::~:,II:::::::~I:::,C:'::);~::~~:~IS1'le:~~:rd~(~_:;~ ..... __. __ 
lf/if)'f~ I .,{ {J,J 1'1"" ,// 	 /, <~\é~PII1.7¡}~t· .. /"~í'\ 1\,}'.}l,\d\\;,\ .,' \ 
¡ -)(1 n. ,,..c/ ,6<)' '(l· \cJ\¡'" "; . },j',!," 
\ ,.,./~, ......~ r'V';:;:¡' t ~ , ~C'\ d,,' 'r' .... / 

'<' 

~"'". ',~iY-'" \."L\,·)/ L,j , Kt . '(. .\f-JANDBO! HUAlAGANUMAN 

"~~" N:6ARMONA FLORES \</\tCríi.JJl~~,¡I\,:J--j\I,.,FAL'JE 
SECRETARIO MUNICIPAL '~~W ' 

, 

! 

~JCF. 	 . , , . ¡ ..
ÓISTRIBUCION: -Sra!>, Concej'lh~s - DE.M· Todas las IJllld¡~,ler.; , Asul1tos del Cr)flL:elo- 01. Par1m~;. 

, 

,. :ui~IIi:~I=¡!ÍiiiIilik. 



MUNICIPALIDAD DE PUERTO MONTT 
SECRETARIA MUNICIPAL 

CE R TI F I CAD O N° 4'12 

La Secretaria Municipal que suscribe, CERTIFICA CJfJe, en Sesión 
I 

Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 19 de Noviembre de 2013, se acordó 

aprobar la MANIFESTACiÓN DE VOLUNTAD PARA CREA~ ASOCIACiÓN 

DE MUNICIPIOS TURíSTICOS DE LA PA~AGONIA CHILENi' de acuerdo a 

protocolo de asociatibidad entre los Municipios de Punta Arenas, Coyhaique y 
I 

Puerto Montt, para desarrollar acciones conjuntas con el propósilo de trabajar 

la internacionalización de la marca uPATAGONIA CHILE", fama producto 

turístico de primer nivel. I 

I 
• I 

Se extiende el presenle certificado, a solicitud del Departamento de 

Turismo. 

PUERTO MONTT, 21 de Noviembre de 20'13. 

ICIPAL 


sep. 




I 
I1I!Si,/'ffl 1111111 ¡dpn(ülm! ."le Vllrr/(1. Arerl'Is 

,l'filZlt .il1m1m: 11nrJl{WU lIJ" '),!ti FOllO 61.200:':~J6¡J, 1,'m,: üJ.201J:J06 
.1'''n/;(1 ,.'lr,·lII.'(~; - e/dIe I 

CERTlFICADQ 

I 
El Secretario Municipal (S) y Minislro de Fe de la Ilustre Municipalidad de Punla Arenas. 

que suscribe, , 1 "". 

... 1 

i
C e r I i f i c o: 

QUE, en la Sesión l\jo 15 Ordinaria, del Honorable Concejo MunicLal, e/e fecha 26 elE! 

abril de 2013, presidida por el sej'lor Alcalcle de lo comuna, clan En,ilio 1.10ccovj CCllnpos, y ICI 
I 

asistencia de los Concejales sei'lores Claue/io l.1arrien10s Sánchez, Juan Jpsé Arcos SrdanoviC. 
Vicente Karelovic Vrandecic, José 'Aguilanle Mansilla. Julián Mancilla rérez, Ancho Mímico 
Guerrero y David Romo Garrido, al 1rolarse el punlo 06 de la Tablo "Varías", medianíe 

rAcuerdo N° 161 con el voto a favor del sei'ior Alcalcle y lo unanimicla1d de los Concejaleé> 
presentes, se aprueba el Prolocolo de Acuerdo de Asocialividad ~Iltre los municipio:; 
capllales de reglones del sur auslml ele Chile (!'uerlo MOIlIt, Coyhaique y t)unla Arenas), palCl 
la inlernacionolización de la "PATAGONtA CUlLENA" como Il1C11ca luríslic'a de primer nivel, dE' 

acuerdo a documento adjunto. I 

ANT.: 1755 

) 
/' I

Punta Arenas, Abril 26 cleI2013.

JCC/jac 



PllO~OCOlO.. ~E_ACUEHDO .~E '·\SOCIJ-\TIVltJJ·\D ENTRE L05 MUNICIPIO!) CAPr(J.\LES DE 

HEGIONE.., DEl SUH I.\.US IltI·\L DE CHILE PI-\HA LA INTEHN/.\CIONI-\UZ/.\CIÓN DE LA 

t'PAtAGONIA CHILEN/A" COMO IVII·\RCI-\ TUllÍSTIC/,\ DE HIUIVIEH NIVElj 

EN COYHAIQUE, Palagollia Chilena, a 07 úe marzo úe 2.013: 
,"-'" 	 ! 

Nosotros, responsables de illstiluciones públicas ue las tres regiunes que formamos parle LId 

tenitorlo cUllociuo COIllO la "Pata(;onia Chilena", Lus Lagos, Aysén y Magallalles. 	 I 
I 

En representación ue J1uestr~s lIIunidpios, y especiallllel1te {.fe las capitales tle las tr~s regiones, 

Puerto MOlllt, Coyhaique y PUllta Ar~nas, así como de -instituciones lIadonales uuitaLlas en la 
W~. ~ I 

i 
Conscientes de la illlportancia LId turismo COIllU palanca Llel desarrollu CCUIIÚI~lico L1e lus 

territorius, fuente úe riquez.a y de creación de puestus de trabajo. 	 I 
Conocedures del illlllenso valor patrimunial de lIuestlO lenilulÍu austral, cunforllli:\do pur una 

geograría única ell el mUlldu y UII patrimonio cultural andallo en la historia .¡:lef continente 

americano. 
. 	 I 

Illteresados en potelldar nuestros activus turísticos, reclUSOS nalurales y culturales, c~lIocidos en 

todo el mundo COIllO la Patagonia Chilen:;!. 

, 	 I 
Convencidos de la lI.ecesidatl de trauajal' conjuntamente ell la CI"eaCIUII de un ~Jl'uyeclo de 

planificación estratégica turística que difunda, promocione' y ponga en valor los iltratUvos de las 
I 

tres regiones y la lIlilrca de rererellda. 	 . 

Itesueltos a aprovechar las opurtullidaLles que se tlerivall tle Ju expuestu y que soloiser5 po:;ilJle 

hac~r.real!~ad desde el trabajo conjunto de tu~us ,los ilclores públicos implicados, asr' CUIIlO L1e la 

parlrclpaclon tle emprenuedures tle tullo el tel nluno. I 

Por todo ello, y en el marcu tle nuesln.ls respectivils cblll¡.¡etencias y marcos iregulatorius 

¡.¡alticul'1rEls, ACOHOAM95: 	 I 

Trabajar conjuntamellte en la promoción tle la "Patagunit' Chilena" como destillo: turístico de . 

excelencia de ámuito lIIundial. i 

., ! 

Tr~\.¡ajar J1ar~ lá illlplellleutadún de un ouserviltoriu turístico 'de la zuna, {IU~!)Jclmi~a lIiseiíar un 

Plan estratégico para la promoción internaciunal de la Palagonia' Chilena integrallllo los 
~ü I I ' r .ubjetivos y acciones de la ESlfiltegia Nacional de Turismo ZOlZ ~ 2.02.0 acentuan u r en aSI:> el! 

lo local y regiunaL , 	 I 

http:nuesln.ls


ITrabajar en el diseiío de productus turísticos en las tres regiunes tlue den a lOllm;er IU5 

atractivos naturales y culturales de la ¡Olla austral de Chile. 

I 
Crear' una comisión ejecutiva entre las máximas <Iutoritlades locales IH lIIJicil1ah:'!$ y

'. 
representantes de las otras,enlidm.Jes firman les (tue lUlIl<lrálotlas las decisiolles necesarias para 

cumplir las finalidades de este compromiso. I 
I 

EstalJ!ecer un periodo máximo lle L1us afias para evaluar los avances y resultauos oblenidos en 

las acciones elllllfendidas. 

En la medida que este cOlllpromiso lo dem<llllle, y I'fevio cUlIlplimiento UI! 1<15 fJmalidaues 

propias de cada mUllicípiu, nos cOlllpromelelllos a aportar ulla cuul<l anual previamellte 

convenida entre las paltes y el! cuanlo I.\s posilJilidaues 1ill<lllcieras de cad<l IIIÚlli~ip¡o asf lo 

permita.· . I 

Del mismo modo, y en cuanto ello sea esllictalllcnle imlispensable Imra 1<1 correcl<l ¡marcha de 

esta iniciativa, nos comprometemos a evaluar la designación de un secretariu ejecr.livo.C~'~IO 

brazo ejecutivo tic la comisión, ljuien tenúní las funciulles y atribuciunes tille lus tres IIIlUIIICI¡JIUS 

suscriptores acuerden. 

Ú. 
s Hojas 

Alcalde e Puerto Montt 

./ 



,,1 


I 
1Il!,stn'/ j!ilú¡¡idl}/dí¡IUtl¡(<< l'ufltHv!r<!tlttS 
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"'lit;'" fl"ilI'''w ... Chilel! 

CElnlFICADO 

El Secretario unicipal (S) Y Minislro de Fe de la Ilustre Munlci¿alidad de Punta Ale!), 's, 
que suscribe, 

Ce r t I f i e a: 
: 
I 

I 
QUE, en la Sesión N°40 Ordinaria, del Honorable Concejo Municipal, de fecha 2.1 ,le 

diciembre de 201~ presidida por el sellor Alcalde de la comuha, clon Emilio Bocee,ai
h 

Campos, y la asist ncia de los Concejales sellores ClaucHa Barrieptos Sánchez. Juan ,le 

Arcos Srdanovic. Vigente Karelovic Vrandecic. José Aguilante MansiUa. Mario Pascual PrCI! IJ. 
Julión Mancilla Pére!z y David Romo Garrido. al 1ralarse el punto 4 :de la Tabla: "Asocioey'¡n 
Municipios Turísticos)'. mediante Acuerdo N° 492 con el voto a f'Ov~r del sellor Alcalde y la 
unanimidad de los <j:oncejales presentes, se aprueba la voluntad dJ constituir e incorpor(l¡'¡e 
a la "ASOCIACiÓN DE MUNICIPIOS TURISTlCOS PATAGONIA - CHlLE".I¡de acuerdo a proh;,c'Jlo 
de asociativldad Jnlre los municipios de Coyhaique. Puelto MOI~1t y Punta Arenas, r'c!ra 
desarrollar accione I conjuntas con el propósilo de trabajcu' la internuclonallzaclón OH la 
marca "PATAGONIA CHILE" como producto turístico de plimer nivel. 

d1.,")I
Punta Arenas, 27 de diciembre del 2013.- Ii, 

•. ' ¡ 
I 

\ " ,/- e 
, 

JUAN CISTERNA CISTERNA' 
SECRETARIO MlINICIPAL.{S) 

1. MUNICIPALIDAD DE rUNTNARENAS 

JCC/jac.
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MUNIClPAUDAD DE PUNTA ARENAS 
Plaza Muñoz Gamero N' 745 - Fono 61-200324 - Fax 61-200306 

E-mail: decretos2(ii!i!-puntaarenas.cl 
Punta Arenas - Chile 

PUNTA ARENAS, junio 14 de 2013 

NUM. Q<¡t.j.3 I (SECCION "B").- VISTOS: 

,¡ Antecedente N°2584, recaído en Oficio ORD. N°864, de 07 de junio del 2013, del señor Alcalde 11. 
Municipalidad de Coihayque; 

,¡ Compromiso para la Potenciación de la Patagonia Chilena, suscrito entre las Municipalidades de Punta 

Arenas, Coihayque y Puerto Montt, con fecha 29 de mayo de 2013; 

,¡ Resolución Alcaldicia, mediante E-mail de 13 de junio del 2013; 

,¡ Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 

Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

,¡ Decretos Alcaldicios Nros. 5390 de 06 de diciembre de 2012 y 1329 de 04 de abril del 2013; 

DECRETO: 

APRUEBASE el "Compromiso para la Potenciación de la Patagonia Chilena", suscrito con fecha 29 

de mayo del 2013, entre los Alcaldes de las Ilustres Municipalidades de Punta Arenas, Coihayque y Puerto 

Montt; de acuerdo a documento adjunto al presente Decreto. 

ANÓTESE, COMUNíQUESE, REGISTRES E, y una vez hecho, ARCHfvESE.

;' 

E BC/JCC/mha. 

DISTRIBUCION: 

11. Municipalidad de Coihayque 

- 11. Municipalidad de Puerto Montt 

- Alcaldía 

- Administración Municipal 

Administración y Finanzas 

- Dirección de Control 

- Asesoría Jurídica 

- Antecedentes 

- Archivo.
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Punta Arenas, 29 de mayo de 2013 

COMPROMISO PARA LA POTENCIACION DE LA PATAGONIA 
CHILENA 

Nosotros, alcaldes de los municipios de Puerto Montt, Coyhaique 
y Punta Arenas. 

Conscientes de la importancia del turjsmo como palanca del 
desarrollo económico de los territorios, fuente de riqueza y de 
creación de puestos de trabajo. 

Conocedores del inmenso valor patrimonial de nuestro territorio 
austral, conformado por una geografía única en el mundo y un 
patrimonio cultural anclado en la historia del continente americano. 

Interesados en potenciar nuestros activos turísticos, recursos 
naturales y culturales, conocidos en todo el mundo como la 
Patagonia Chilena. 

Convencidos de la necesidad de trabajar conjuntamente en la 
creación de un proyecto de planificación estratégica turística que 
difunda, promocione y ponga en valor los atractivos de las tres 
regiones y la marca de referencia. Todo ello priorizando el bien 
común del territorio a las problemáticas locales. 

Habiendo compartido esta visión con los asistentes al Segundo 
Seminario Internacional de Turismo y tras analizar detenidamente 
sus conclusiones con el equipo técnico, 

ACORDAMOS: 

PRIMERO 

Poner en marcha el Acuerdo Marco que suscribimos los tres 
alcaldes como promotores de esta iniciativa conjunta el 
pasado 7 de marzo en Coyhaique mediante la creación de 
una Asociación de Municipios Turísticos de la Patagonia 
Chilena. Una asociación que deberá ser el instrumento de 
todos aquellos municipios de la Patagonia Chilena que estén 
interesados en trabajar con el objetivo del desarrollo territoria.-I__ 
en base al turismo sustentable. 

nO::¡; 
:::: 
~ 
-¡.. 

t'-0 DE: Pú 
;:¡Q 1--.).. 

• Y' 
SECRETARIA ):> 

MUfJICIPAL ::o 
~ 

?~ C:J-G 



Punta Arenas. 29 de mayo de 2013 

SEGUNDO 

Someteremos a consideración de los tres Concejos 
Municipales los estatutos de la Asociación y delegar en el Sr. 
Alejandro Huala Canumán, Alcalde de Coyhaique, como 
coordinador general para la consecución de este objetivo. 

TERCERO 

Dotar de una estructura técnica que permita definir un plan de 
trabajo en el corto y medio plazo que persiga los siguientes 
objetivos: 

• 	 Diseñar un ambicioso proyecto basado en el desarrollo 
sustentable de la Patagonia Chilena. Proyecto 
focal izado en el territorio, compartido por todos los 
agentes implicados en el turismo y alineado con las 
políticas turísticas de Chile. 

• 	 Definir un marco de trabajo donde puedan vincularse y 
participar de forma efectivalas diferentes 
municipalidades de las tres Regiones, los Consejos 
Regionales, las direcciones regionales de Sernatur y las 
empresas y Universidades de los territorios. 

• 	 Trabajar para la captación de fondos que permitan el 
diseño, desarrollo y gestión delos proyectos turísticos 
necesarios. 

• Trabajar con una visión territorial y temática amplia que 
ita conseguir un desarrollo .~q " rada de las tres 

iones. ,\~~~CIF~,t:~¡ 
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1/. MUNICIPAUDAD DE PUNTA ARENAS 
Plaza Muñoz Gamero N" 745 - Fono Fax 61-200 306 

Punta Arenas - Chile 

PUNTA ARENAS, Abril 29 de 2013 

NUM. -1680 I (SECCION "B").- VISTOS: 

.¡' Antecedente N° 1755 asignado a Memorandum N°38 de 23 de abril de 2013. de Alcaldía; 

.¡' Acuerdo N°161 adoptado por el Concejo Municipal en Sesión N°15 Ordinaria. de fecha 26 de 
abril del 201;3; 

.¡' Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido. Coordinado. 
Sistematizado y. Actualizado de la Ley 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

.¡' Decretos Alcaldicios Nros. 5390 de 06 de Diciembre de 2012 y 1329 de 04 de abril de 2013; 

D E e R E T o: 

APRUEBASE el Protocolo de Acuerdo de Asoclatividad entre los municipios capitales de 

regiones del sur austral de Chile (Puerto Montt, Coyhaique y Punta Arenas), para la 

internacionalización de la "PATAGONIA CHILENA" como marca turística de primer nivel. de 

acuerdo a documento adjunto. 

ANÓTESE, COMUNíQUESE, REGISTRESE, y una vez hecho. ARCHíVESE.

JUAN CISTERNA CIS 
SECRETARIO MUNICIPAL (S) 

1. MUNICIPALIDAD DE PUNTA AR NAS 

EBC/JCC/jac
DISTRIBUClON: 
- Alcaldía 
- 11. Municipalidad de Puerto Montt 
- 11. Municipalidad~de Coyhaique 
- Dirección Desarrollo Económico Local 
- O.I.R.S. 
- Administración Municipal 
- Dirección de Control 
- Asesoría Jurídica 
- Antecedentes 
- Archivo.



PROTOCOLO DE ACUERDO DE ASOCIATIVIDAD ENTRE LOS MUNICIPIOS CAPITALES DE 

REGIONES DEL SUR AUSTHAL DE CHILE PARA LA INUHNACIONALlZACIÓN DE LA 

"PATAGONIA CHILENA" COMO Mi.\RCA TU níSTICA DE HIUMEH NIVEL. 

EN COYHAIQUE, Patagonia Chilena, a 07 de marzo de 2013: 

Nosotros, responsables de instituciones públicas de las tres regiones que formamos parte del 

territorio conocido como la "Patagonia Chilena", Los Lagos, Aysén y Magallanes. 

En representación de nuestros munic!pios, y especialmente de las capitales de las tres regiones, 

Puerto Montt, Coyhaique y Punta Arenas, así corno de 'instituciones nacionales ubicadas en la 
" 

zona. 

Conscientes de la importancia del turismo corno palanca del desarrollo económico de los 

territorios, fuente de riqueza y de creación de puestos de trauajo. 

Conocedores del inmenso valor patrimonial de nuestro territorio austral, conformado por una 
geografía única en el mundo y un patrimonio cultural anclado en la historia pel~col1tinente 

americano. 

Interesados en potenciar nuestros aclivos turrsticos, recursos naturales y culturales, conocidos en 

todo el mundo como la Patagonia Chilena. 

,,r--., 
Convencidos de la n~cesidad de trabajar conjuntamente en la creación de un proyecto de 

planificación estratégica turística que difunda, promocilme' y ponga en valor los atractivos de las 

tres regiones y la marca de referencia. 

Resueltos a aprovechar las oportuniúatles que se derivan de lo expuesto y que 5010 ~erá posible 

hacer realidad desde el trabajo conjunto de toúus los actures públicos implicados, así como de la 

participación de emprenúedores de totlo el territorio. 

Por todo ello, y en el marco de nuestras respectivas competencias y mart:Os regulatorios 

particulares, ACORDAM9S: 

Trabajar conjuntamente en la promoción de la "Patagonia Chilena". como destino turístico de . 

excelencia de ámbito mundial. 

Trabajar par~ lá implementaci6n de un observatorio turístico de la ZOlla, quepermíla diseñar un 

Plan estratégico p~ra la promoción internacional de la Palagonia 'Chílena integrando los 

objetivos y acciones de la Estrategia Nacional de Turismo 2012 - 2020 acentuando el énfasis en 

lo local y regional. , 
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COYlWaUE 
Mvtllct,.t;'¡;¡¡ 

Trabajar en el diseño de productos turísticos en las tres regiones que den a conocer los 

atractivos naturales y culturales de la zona austral de Chile. 

Crear una comisión ejecutiva entre las máximas autoridades locales municipales y
'. 

representantes de las olras-entidades firmantes que tomará todas las decisiones necesarias para 

cumplir las finalidades de este compromiso. 

Establecer un periodo máximo de dos afios para evaluar los avances y resultados obtenidos en 

las acciones emprendidas. 

En la medida que este compromiso lo demande, y previo c;ulllpljmíenlo de las formalidades 

propias de cada munidpio, nos comprometemos a aportar una cuota anual pr:viamente 
convenida entre las partes y el1 cuanto las posibilidades financieras de cada municipio así lo 

permita. 

Del mismo modo, y en cuanto ello sea estrictamente indispensable pllra la correcta marcha de 

esta iniciativa, nos comprometemos él evaluar la designación de un secretario ejecutivo como 

brazo ejecutivo de la comisión, quien tendrá las fundones y atribuciones que los tres municipios 

suscriptores ac;uerden. 


